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RESOLUCION de 19 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica para el personal fun-
cionario y laboral, correspondientes a solicitudes pre-
sentadas en el mes de junio de 2005.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Admi-
nistración Pública e iniciado expediente para la concesión de
la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica del Personal Fun-
cionario y Laboral correspondientes al mes de junio de 2005,
y examinadas las solicitudes recibidas, tienen lugar los
siguientes:

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos
fijados reglamentariamente.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 párrafo 7 apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la compe-
tencia de esta Delegación Provincial para conocer y resolver
en este asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución 21 de febrero de 2005, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, Ejercicio de 2005, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 48, de 9 de marzo de 2005).

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los Listados Definitivos de Beneficiarios del Per-
sonal Funcionario y Laboral para la concesión de Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2005, en la Moda-
lidad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos
quedarán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública, con el detalle de la cantidad indi-
vidualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Cádiz o aquél que estime procedente, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes (art. 116

de la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Cádiz, 19 de octubre de 2005.- La Delegada, M.ª
Gemma Araujo Morales.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de excluidos de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal fun-
cionario y laboral al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, correspondientes a las solici-
tudes presentadas en el mes de junio de 2005.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal en
el mes de junio de 2005, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario
y laboral reguladas en la Orden de 18 de abril de 2001,
tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril
de 2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Pro-
tésica y Odontológica» tendrá el carácter de actividad con-
tinuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
referida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a
la expresada modalidad de Ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica».

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 21 de febrero de 2005, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, Ejercicio de 2005, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 48, de 9 de marzo de 2005).

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial
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R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
funcionario y laboral excluido de las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, Ejercicio 2005, en la modalidad «Médica,
Protésica y Odontológica», con indicación de las causas de
exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos en esta
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen
pertinentes en relación al contenido de los listados que se
publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en
su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo
establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 19 de octubre de 2005.- La Delegada, M.ª Gemma
Araujo Morales.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 21 de octubre de 2005, por
la que se dispone la publicación de la Orden que se
cita por la que se acuerda la aprobación definitiva del
Plan Especial para la delimitación del área de reserva
de terrenos en la Zona de Las Aletas en Puerto Real
para su incorporación al Patrimonio Autonómico del
Suelo.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, por Orden
de 13 de octubre de 2005, ha aprobado definitivamente el
Plan Especial para la delimitación del área de reserva de terre-
nos en la zona de Las Aletas en Puerto Real para su incor-
poración al Patrimonio Autonómico de Suelo, de conformidad
con los artículos 31.2.B.b) y 73.1 de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Para general conocimiento y tras haberse procedido pre-
viamente a la inscripción y depósito del instrumento urbanístico
de referencia en el Registro Autonómico de instrumentos de
planeamiento, de convenios urbanísticos y de los bienes y
espacios catalogados, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, se acuerda
la publicación de la Orden y del documento correspondiente
al citado Plan Especial según el contenido de los Anexos 1
y 2, respectivamente.

Contra la citada Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Consejera de Obras Públicas y Trans-
portes, en el plazo de un mes, o bien interponerse, en el
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, contados a partir
del día siguiente al de la notificación o, en su caso, publicación
de la Orden, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de octubre de 2005

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

ANEXO 1

ORDEN DE 13 DE OCTUBRE DE 2005, POR LA QUE SE
ACUERDA LA APROBACION DEFINITIVA DEL PLAN ESPE-
CIAL PARA LA DELIMITACION DEL AREA DE RESERVA DE
TERRENOS EN LA ZONA DE LAS ALETAS EN PUERTO REAL
PARA SU INCORPORACION AL PATRIMONIO AUTONOMICO

DEL SUELO

Mediante Orden de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, de 10 de diciembre de 2004, se acordó la for-
mulación del Plan Especial para la delimitación del Area de
Reserva de terrenos en la zona de Las Aletas, en Puerto Real
(Cádiz), para su incorporación al Patrimonio Autonómico del
Suelo, estableciendo el procedimiento para la tramitación del
mismo.

Por este procedimiento se delimita una gran reserva de
suelo para la ejecución de actuaciones consideradas de interés
autonómico, de conformidad con el apartado 1 del artículo 69
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía. Esta delimitación se aprueba como eje-
cución de las previsiones del Plan de Ordenación del Territorio
de la Bahía de Cádiz, aprobado por el Consejo de Gobierno
por el Decreto 462/2004, de 27 de julio de 2004, en el
cual se creó la presente Area de Reserva como ZERPLA 3,
Aletas Río San Pedro, a los efectos del artículo 73 de la Ley
de Ordenación Urbanística de Andalucía. Con la calificación
que se hace del Area de Reserva en el citado Plan Subregional,
queda definido el interés autonómico de la actuación que se
proyecta en el entorno de la Bahía de Cádiz, favoreciendo
la realización de la misma a todos lo municipios de la zona.

Una vez tramitado el procedimiento previsto en el acuerdo
de formulación, con la correspondiente aprobación inicial por
el Delegado Provincial en Cádiz de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, el 22 de marzo de 2005, seguido
del trámite de audiencia a los propietarios y de la debida infor-
mación pública, y tras la correspondiente aprobación provi-
sional del mismo Delegado el 30 de septiembre de 2005,
se procede por esta Orden a aprobar definitivamente este Plan
Especial.

Examinado el expediente del Plan Especial, y de con-
formidad con las competencias atribuidas en materia de Orde-
nación del Territorio por la Disposición Final Primera del Decre-
to 462/2004, de 26 de julio por el que se aprueba el Plan
de Ordenación del Territorio de la Bahía de Cádiz, y en materia
de Urbanismo en el artículo 5.3.b.4) del Decreto 193/2003,
de 1 de julio que regula el ejercicio de las competencias de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Ordenación de Territorio y Urbanismo,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar definitivamente el Plan Especial para
la delimitación del Area de Reserva de Terrenos en la Zona
de Las Aletas en Puerto Real (Cádiz), al objeto de su posterior
incorporación al Patrimonio Autonómico del Suelo y la eje-
cución de la misma de las actuaciones públicas de interés
autonómico para la Comunidad Autónoma que se recogen
en el Plan Subregional para la Bahía de Cádiz, aprobado por
Decreto 462/2004, de 26 de julio.

Dicha delimitación que se incorpora como documento en
el Anexo de esta Orden, comprenderá el espacio entre la anti-
gua Nacional IV (CA-32), N-443, la variante de Los Puertos,
la Autopista de Peaje AP-4 y la A-4, en la Bahía de Cádiz,
de una extensión de 527 ha.


